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Oeno Colorado, 09 dejunio del 2023

vtsTos:

La propuesta efectuada pof el Gefente l,,lunicipal sobfe designac¡ón en el cargo de conlianza d. G9t91t9_99

Administrac¡ón Tibutaria de ta Municipalidad Disfital de Ceno Colorado, asl como el ¡nfome N' 1142-2023-[ÍDCC-GAF-SGGTH'

ABG-ESP de fecha 08 deiunio del 2023 delAbogado de la Sub Gerenc¡a de Gestión de Talento Humano'

CONSIDEMNDO:

eue, la Municipalidad, conloÍne a lo establec¡do en el artículo '194' de la Constituc¡ón Politica del Estado y los articulos I

v del Titulo pieliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es el órgano d€ gobierno promotor del desarrollo local,

ion oársoneila iuri¿ica ¡e dereclio público y con ilena capac¡dad para elcumplimiento de sus fnes, que goza de aulonomia politica,

económica y administratva en los asuntos de su c¡mpelencia

eue, el numeral 17 del ariiculo 20' de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, modificada por la Ley N" 31433'

prescribe que ;ás 
afribucrón det atcalde, des¡gnat y ceiar at gere e nunicipal.y, I.propus¡ta de ést€' a los denás funcianaios y

directivos públicos de conflanza, cunpliendo nn lu rcqu¡s¡tos prev¡amente establec¡dos en la nomal¡va v¡gente y 6n los djcunentos

de gest¡ón ¡ntüna que rcgulan el pefil de cada pueslo'

oue,medianteLeyN.3l4lg,Leyqueestablecedisposicionesparagalantizar]aidoneidadene|accesoyejerciciodela
función públ¡ca defunciona¡oi y direclivos de litre designación y remoción, se determinan los requis¡os mlnimos y los impedimenl6s

p.á.r á.".r" á r"t r"rgos de incionarios y directivos-pübl¡msde libre desifjnación y r€moción, con elfn de garantizar la idoneidad

en el acceso i €jeíc¡c¡o de su funciÓn.

eue, et articulo 28. det Reglamenlo d€ la Ley N" 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en

elacceso y ejercicio de lafunción públi;a de funcionaÍos'y directúos de libre designación y remoción, aplobado con Decreio Supremo

N'053-2022-PCl!1, regula el procedimiento de vinculación, siendo éste:

'2l.l.lnicio dat Nocedtn¡ento' Et proced¡m¡ento de v¡nculac¡ón inic¡a con ta solicilud del funcionarida

iibt¡cua pw(,nóno o ta náxina attoidad adnin¡stat¡va' de set el caso, a la olicina de Recutsos Hunanoq
'o-ta 

quea iagá sus uex;es, ad¡unlando cop¡a del currtculun vite docun$tado' parc la evduac¡ón de la petsona

i,óiuoaksp"ao al dunil¡niento d¿ los tquisilos establecidos en la Ley'.ú el prcsenle Reglanento' en

otrás ¿ispos¿¡ones no¡m divas eswff¡cas enilidas po¡ enlgs recforBs de shlürtas adninisttat¡vos y da |as

ent¡dades en los ¡nstrunenfos de geslión /'gspec1¡vos

28.2. Vülñcactón de cund¡n¡Eitb dd petfrl de puesto' La üc¡na de Recutsos Hunanos' o b que naga

sus vrr;es, veiltca el cunplin¡ento de los (quMos, en¡tiendo el¡nfoorc de cunpl¡nhnto' o rc cunplin¡ento'

de cüresponder. (...).

za.l. veincactoi ie ¡nped¡nentos pan et acceso a ta functón públ¡ca' EI ¡nlome que enita l8 of¡c¡na de

ñársos ¡iumanos, o /a que haga sus v€ces, deb e co ener ta vatílice¡ón de qu6 la peBona prcpuesta no
';;;;;-;;r-kÑir;r;M 

pára á acceso a la tunc¡ón púbticf.. Pan.tat erüto.se rcwsa^obtigatodanente ta

iinÁ"ni iri""rru¿r' pü la Ptataforna de Debida D¡tigencia del sútot PÚbl¡co'^el 
.Registuo 

Nacijnst de

srrrrÁ ár,ii" il¡vraoás crv,iles, el Reg¡strc de Deudores de Reparcc¡on's civ¡les y el Reg¡strc de

Deudores Alinentai(s Morcsos, de sncodÍarse irs ctito en 6ste úll¡mo debÜá cancelat elreg¡sto o autü¡zal

áilnciinto da, on ¡tn o pü otro ned¡o de p¡{lo, prcvio I la expediciÍt de la rcsduc¡Ón de des0nrc¡Ón

l"iÁ*r¿aín, ¿" rrii"lo a Ia Lev M 2897ó' ley que aea et rcgistn de Deudües Alinenlados Motosls

lliiíá,mrii, áinr;ii,¿raA€ /os rogiltros Aspon¡btes vincutados a caryos y lunciones especlf¡cas

"iÁiiái "i- 
Áá-n ton ,"ngo de tey, sEr¡n se detatla en elconpendio Nomattvo sobrc-lnpdnentos pata

;iÁ;;;; 
" 

Á riiaon pt'út¡ca, Anexo M 01 al prcsente Reglaínento Asintsno'.1a. o¡c¡na de Recutsos

Humanos, o l8 que haga sus veces' rcqu¡erc a la petsona propuesta la susctip¡Ón de Ia D&lahción Juada

Anexo No 02, de no lenet inped¡rr,ontos pan set des¡gnada

28.4. Destonactón v Dubt¡cación' De haberse enittd-o el inlorne que contiene la rcvisión al cunplin¡enlo del

;";ií;;iil;¡;;ri; o";; á accáso a ra tuncion pttbt¡ca' ta qnt¡dad puede..cant¡nuat con et Nocqd¡n¡ento

i-iÁ LáÁ:ir[ali t" irr;tuc¡ón de des¡gnilc¡ón, ta ciat se pubtha en ta sede digitat de la ent¡dad, y en et d¡aio

b- , ohctat El Peruano. de corespondeL"
IE

LF, Oue, la Ley que establec€ la el¡minac¡ón progresiva del Regimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos

i-/ ra¡o,ales, Ley Ñ" ig1íS !n su p¡mera Oisposi.idn iot"pl"t*U* ri*l.que 'e/perso'alsslsb/ec¡do en los nunerales 1' 2' e ¡nc¡so

| ';;;;i;;;;'tt i ¡"¡;,tlin-i ¿, ta t"v z¡lííi, llv uá"[, ü iipw pi,btü, coitrataao por et Résinen Lebont Espec¡at det Decnto



Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
: .irlri i.r -.¡rl.i l

I Sede Principal: Calle lvariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
I Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Legislat¡vo 1057, está exclu¡do de las reglas istablec¡das en el atllculo I de dicho deüeto legislativo. Esle pe|sona/ so/o puade sei
contntado para ocupar una plaza oryánba conten¡da en elCuadro da As¡gnación de Pesonal . CAP de la ant¡dad .

oue, la Autoridad Nac¡onaldel Servicio Civ¡l en el Infome fécnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

en el régimen del Decreto Legislativo N" 1057 anola que'de contomidad con lo d¡spuesto en 18 Pdnera D¡spos¡c¡ón

F¡nal de la Ley N' 29849, la contratación d¡recla de func¡onarios, enpleados de conl¡anza y W^tonal diedivo
podrá efactuar¡'e bajo los alcances del Ég¡nen espectai CAS, sln /a nocoslda d de qua exista prcvianenle un concurso p(rblico

méilos, pero len¡endo en consideración que la plaza a ocupale esté conten¡da necesaianonte en elCuadrc pan As¡gnación de
(CAP), CAP Ptovb¡onal o Cuadn de Puestos de la Ent¡dad (CPE); tospetándose 6lporcentaje máino qLts la Ley Marco dd

Enpleo Públ¡co y la Ley del Sevíc¡o Av ostablacon pan dhhas categüías'.

oue, el Gerente Municipal ha propuesto para ser designado en el cargo de confanza de Gerente de Adminislración

Tributaria de la Municipalidad oisfital de Cerro Colorado al CPC Victor José Sarreto Zavala,

oue, elAbogado de la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano mn lnfome N' 1142-2023-MDCC-GAF-SGGTH-

ABG-ESP de lecha0S dejuniodel2023 colige que, eICPC V¡clor José Barelo Zavala cumpl€ mn los requisitos para ser desig nado

en el caÍgo de confianza de Gerente de Administración lribularia d€ la l\,lunicipalidad D¡strital de Ceno Colorado, asim¡smo señala

que el referido prolesional no cuenla con n¡nguna incompat¡bil¡dad para el accoso a cargo público de des¡gnac¡ón y remoción.

Que, por su parte elCPC. VictorJosé Baneto Zavala, ha presentado a la Sub Gerencia de Gest¡ón delTalento Humano

con fecha Og dejunio del2023 su consentim¡enlo expreso para ser designado €n €lcargo de mnfanza de Gerenle de Adminislración

Tributaria de la l\¡unicipalidad oistritalde Cerro Colorado.

oue, acorde a lo expuesto estando a las facultades conferidas por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

mns¡derando la propuesta sfsctuada porel Gerenle Municipal;

SE RESUELVE:

ARÍÍCULo pRrMERo:DEslcNAR a pad¡rdel09 dejunio del2023 alCPC. VICToR JoSE BARRETO ZAVALA en el

cargo de confanza de GERENTE DE ADITINISTRACIoN TRIBUTARIA de la Municipalidad oistrital de Ceno Colorado, bajo el

regimen laboral del oecrelo Legislalivo N' 1057.

aRTÍCULo SEGUNoo: D|SPoI{ER a la Sub Gerencia de Gestión del falento Humano la reserva de la plaza de origen

delCPC. Viclor José Barrelo Zavala.

ARTÍCULo TERCERO: EilCARGAR a la oficina de Secretaria General la notifcación con la pr€sonte y a la Oficina de

Tecnologías de la Información su publicación €n el portalweb institucional.

REG|STRESE,

Rodrb.rsz


